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A. OBJETIVOS A LOGRAR Y MARCO EN EL QUE SE INSERTAN LAS PROPUESTAS:

Todas las ideas que se enumerarán y desarrollarán a continuación son consideradas las más adecuadas para el beneficio de todos los sectores de Lomas de Zamora, el público y el privado, y el de los distintos barrios y clases sociales, en base a la idea del desarrollo sustentable, planteando un equilibrio entre los beneficios económicos que se generarán para grupos privados y el propio estado municipal, los beneficios para los vecinos, teniendo en cuenta sus necesidades y preocupaciones, y el cuidado del medio ambiente y la identidad cultural del partido.

Como parte de un plan moderno, sustentable, similar a los aplicados con éxito no solo en países del primer mundo sino también en municipios del Área Metropolitana de Buenos Aires, se considera prioritaria la preservación y mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos, preservando los entornos de valor patrimonial o ambiental  pero teniendo siempre en cuenta los beneficios que se generarán a corto y mediano plazo en el sector inmobiliario y en la economía municipal.

La deficiencia o completa inexistencia de planificación, políticas urbanas adecuadas y de control por parte de la municipalidad del cumplimiento de las normativas vigentes, sumada a la casi inexistente participación de verdaderos profesionales idóneos y competentes en la materia, ha generado una creciente degradación urbana, y la consecuente decadencia económica de sectores residenciales y comerciales (que a pesar de la crisis nacional no se ve en otras ciudades del país ni del conurbano, como San Isidro, Tigre, Adrogué, etc.).

Entre las deficiencias más graves que encontramos en cuanto a la situación urbanística del partido se pueden nombrar:

· La mala accesibilidad a la zona;

· La falta de un ordenamiento del tránsito;

· La falta de conservación de las características positivas de cada sector urbano, que más allá de darles identidad le dan un valor económico a las propiedades;

· La degradación urbana creciente, por la destrucción progresiva y parcial de aquellas características positivas (arbolado, baja altura, adoquinados, tranquilidad, etc.) pero que en el mediano plazo perjudican claramente el valor inmobiliario de las propiedades (ej: casas alrededor de salones de fiestas, boliches bailables o colegios, cercanas a edificios, con un arbolado heterogéneo y en desaparición que a su vez refuerza otras deficiencias como la contaminación sonora o las visuales hacia edificios, publicidades, etc.);

· La falta de obras públicas principalmente en las zonas que producen el mayor aporte a la renta municipal;

· La inexistencia de planes o proyectos urbanos acordes a las necesidades y preocupaciones de los sectores sociales habitantes de las áreas centrales del partido.

Estas deficiencias generan en el mediano plazo una desvalorización de las propiedades residenciales y una decadencia que se extiende a los sectores comerciales, seguida de un creciente éxodo (estadísticamente comprobable) de los sectores de mayor aporte a otras zonas (como zona Norte o Adrogué, que presentan mejores ofertas de tranquilidad, calidad de vida,  accesibilidad, etc.) afectando directamente en forma negativa el balance económico municipal.

Por ello se recomienda revertir esta preocupante tendencia, llevando a cabo en forma urgente los puntos que se exponen a continuación.

B. PROPUESTAS URBANAS PARA LOMAS DE ZAMORA:

1- PRESERVACIÓN DE BARRIOS Y SITIOS DE VALOR PATRIMONIAL O AMBIENTAL Y DE LOS ELEMENTOS QUE CONFORMEN EL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DEL PARTIDO.

2- REORDENAMIENTO DE CENTROS Y CORREDORES COMERCIALES Y DE ALTA DENSIDAD PARA FRENAR SU DEGRADACIÓN Y LA DE SU ENTORNO RESIDENCIAL

3- REORDENAMIENTO DEL TRÁNSITO

4- CONTROL DE OBRAS CLANDESTINAS Y CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS VIGENTES DE EDIFICACIÓN, ORDENAMIENTO URBANO Y MEDIO AMBIENTE

5- CONTROL DE RUIDOS MOLESTOS Y POLUCIÓN SONORA

C. DESARROLLO DE LAS PROPUESTAS:

1- PRESERVACIÓN DE BARRIOS Y SITIOS DE VALOR PATRIMONIAL O AMBIENTAL Y DE LOS ELEMENTOS QUE CONFORMEN EL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DEL PARTIDO.

· Creación de Áreas de Preservación Patrimonial (APP-APH), con una legislación moderna consecuencia de la participación de expertos en la materia, estudiando sus elementos componentes (arquitectura, arbolado, adoquinados, etc.) y efectivizando distintos grados de protección a cada uno de ellos.

· Preservación y fomento de la tranquilidad y armonía morfológica del tejido urbano en barrios residenciales, restringiendo usos permitidos e índices urbanísticos (alturas permitidas, factores de ocupación, retiros de frente y de fondo, etc.) que ponen en riesgo dichos valores defendidos por los vecinos.

· Puesta en valor de elementos o sectores degradados o en decadencia.

· Control de la poda y tala de árboles por su perjuicio para los habitantes de la ciudad, concientizando e instruyendo a la población, y dando estricto cumplimiento a la ordenanza vigente que prohibe la poda. 

· Ejecución de Planes públicos de Reforestación respetando las especies preexistentes en cada cuadra o sector, y poda planificada, racional y pública de ramas bajas o molestas (pueden ser a través de empresas contratistas).

2- REORDENAMIENTO DE CENTROS Y CORREDORES COMERCIALES Y DE ALTA DENSIDAD PARA FRENAR SU DEGRADACIÓN Y LA DE SU ENTORNO RESIDENCIAL

· Proyectos de ordenamiento y embellecimiento del tejido y el espacio público a través de normas de construcción y proyectos urbanos de escala variable.

· Rever usos permitidos e índices urbanísticos (alturas permitidas, índices de ocupación, retiros de frente y fondo, etc.) para armonizar su tejido y que no se perjudique a las zonas residenciales adyacentes.

· Control de publicidades y contaminación visual.

· Control y ordenamiento del tránsito y el estacionamiento.

· Reforestación planificada y de ejecución pública municipal acorde a las necesidades del sector y teniendo en cuenta las especies preexistencias.

3- REORDENAMIENTO DEL TRÁNSITO

· Control estricto del estacionamiento en lugares prohibidos o inadecuados.

· Coordinación de semáforos en avenidas y calles internas.

· Restricción y regulación del ingreso de tránsito pesado o intenso a barrios residenciales y ejecución de proyectos para alejarlo de las áreas centrales del partido acorde a las recomendaciones internacionales vigentes.

· Ordenamiento y canalización del tránsito a través de vías estipuladas para cada tipo de tráfico (transporte de cargas, transporte de pasajeros, tránsito rápido, etc.).

· Control de infracciones, campaña de educación vial y fomento del respeto de las normas de tránsito vigentes.

· Necesidad urgente de crear una vía rápida de acceso al partido alejada de los centros históricos (zona comercial y residencial alrededor de las vías), rechazando el proyecto conocido como “Autopista Sur” que se opone claramente a las recomendaciones urbanísticas internacionales, pero priorizando la concreción de otro proyecto más adecuado.

4- CONTROL DE EMPRENDIMIENTOS Y OBRAS CLANDESTINAS Y CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS VIGENTES DE EDIFICACIÓN, ORDENAMIENTO URBANO Y MEDIO AMBIENTE

· Ejercicio del Poder de Policía Municipal que corresponde por lo normado por la Ley Orgánica de Municipalidades.

· Aplicación de multas, clausuras y/o demoliciones de construcciones ilegales según corresponda.

5- CONTROL DE RUIDOS MOLESTOS Y POLUCIÓN SONORA

· Prohibición y control de todo tipo de publicidad, propaganda o anuncio aéreo o de otro tipo emitida por altoparlantes o similares (por lo menos en el área central del partido) debido a los prejuicios que genera a los vecinos y la difícil competencia que significa frente a otro tipo de publicidades legales y menos cuestionables.

· Prohibición y control de usos y actividades (boliches bailables, locales de música en vivo, salones de fiestas, comparsas, espectáculos callejeros, etc.) que generen ruidos molestos en entornos residenciales o sus adyacencias, estipulando racionalmente lugares para su ubicación en dónde no generen molestias para los vecinos y en lo posible signifiquen una mejora para la zona en dónde se ubiquen.

D. PUESTA EN PRÁCTICA DE LAS PROPUESTAS

Consideramos que las propuestas urbanas mencionadas se deben llevar a la práctica considerando dos aspectos esenciales e imprescindibles:

· La participación de entendidos en la materia en la redacción o modificación de las normas;

· La participación de los vecinos afectados en cada caso para lograr el consenso necesario.

A su vez, todo proyecto en la materia por más pequeño que sea debe inscribirse en un plan de ideas general a largo plazo para todo el partido (los 5 puntos que proponemos junto con otros que surjan de otros sectores pueden ser el punto de partida para la elaboración del mismo) e inclusive para el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). Sin embargo, sería ilógico pensar en que por no estar este plan general redactado no pueda avanzarse con proyectos parciales que de alguna manera prevean insertarse luego en ese plan general cuando el mismo sea elaborado.

En síntesis, creemos que por la extensión en el tiempo y la dificultad en llegar a un consenso con todos los sectores del partido que significa elaborar un plan general, se puede avanzar mientras tanto con proyectos de ordenanza o modificaciones parciales a los Códigos de Zonificación y Edificación, tal como se ha hecho con total normalidad en otras ciudades, siempre y cuando se prevea:

· su inserción en planes generales futuros;  

· la participación de profesionales idóneos en la materia;

· la participación directa de los vecinos afectados en cada caso;

· que las modificaciones u ordenanzas propuestas sean de interés general para la población de un sector del partido y no para el beneficio particular de una persona o empresa.

Creemos que radica más que nada en ese último punto la diferencia de nuestra propuesta con otros intentos de modificar los Códigos en nuestro partido, en el que se beneficiaba claramente a emprendimientos puntuales en desmedro del bien común y la calidad de vida de un importante sector de la población. 

Por ejemplo, se puede pensar en la idea a mediano y largo plazo de crear Áreas de Protección Histórica en las zonas de interés patrimonial del partido, pero si a corto plazo no se modifican ciertos artículos del Código que permiten edificios de altura liberada en áreas históricas -más allá de la demolición indiscriminada de los edificios que les dan valor-, el fin último a mediano o largo plazo pierde sentido. 

Por los motivos expuestos creemos que no debe temerse a una modificación parcial a los códigos siempre y cuando se contemplen los puntos mencionados, y teniendo especial cuidado en no beneficiar intereses particulares que despierten -como ha sucedido otras veces- sospechas de corrupción, lo cual además lleva finalmente a abandonar proyectos que cuestan una pérdida de tiempo y dinero para el municipio.
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